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res cór1:esponilientes_á 1~ estamp~·qe: 
escuelá. .· . ·· ·· · · · · · · 

·Art .. 7~ -:iEL _Ministro. ·de· Instrnéción· 
Pública qúéda;éncargádó" ÍJé fa ejecución· 
<le esté Deéreto, · · · · · · 

_Fi~m:acío, ~ellÍL<lÓ y refr~1tdano eri el-Pa-' 
lácio Fe<leralde"<Jaracas,· á 14··c1e abril de 

· 1882_.-Año 19° dé l!' Ley v 24~ .de la: Fe'. 
_ detación,-:- GU_ZMAN BLANCO . .::.,. Re-. 
frendado.-El. Ministro dé ¡Instrucción 
Públicá, A..'IÍBALpmrn.'ICI. ·. 

.2404 

Ley de 17 de ob~il de. iss2 poi· la éui1l se 
aprtteba. el Tm/ado' que célebrarm, los 

- l'lenipote11ciaros de Ye11e'zitela y Oolom-. 
· · bia, r~firiendo rí S. JI[: el Rey de Espalia, 

e11 calidad ele J1iez· de derecho, el fallo de
-' ji11itivo de los puntos de diferencia :~obre 

deslinde de sus territorios. 

Y°:,ru.,in ~ók6tii~9:';pará\:;;~ociajlo __ ·y cóil- , 
chnrlo; _el Gobie:rn"o. de: V enez~_e1a al· Ilus-. 

'tre-:Prócer.Antonig. L:. Gu,;11:ráu ··.Om,11iul~t 
. del ·:t\finisteri.9 ·de Relaciones -Í&_teriot'es,:. 
y .er dé Colqínbia; á' BU Ministro Resi': 
deúte, · :en :Caracas,,- Doctor·_· J U:sto-i.Arose; . 
rnena,.:los cuales,_re_c<>nc;>cidos sus_poderes, 
respectivos en_- la :debida forma¡. y de- con'., · 

.formi<lad con·-. sus instrucciones; -han·:con°· _ 
venido _en lo~ artíclilos siguientes:..:' . . 

Ark 1~ _Dwhas.AUas·-Partes co_ntratan-: 
t~s, someten al juici<5-y :~_ente:nciiL <M:Go-· 
_b1erno·de ·S: M: el-·Rey-:<le _E:spaña,.en> 
calidad <le· Arbitrio Juez de .·dé]'.echo,-los 
puntos dé diféi:encia:en lirnxpresada_cue11' ·_ 
tión de límites, á fin .dc .. obtener ún·fall9 ·· 
definitivo éinapelable, ~~gúri el cual, todo 
· el territorio que pcrt_en·ecí~ ó. la- jur1sdic-, . 
ción ·de. la antigua Capitanía· General de· 
Ciiracas, por actós· regios ~lel_añtigú.o So-_ 
berano hastá· 1S10,. qu_éde siendo. ·territo-; 
río jurisdiccional de la Repúblicá. de Ve7.· 

EL CoNORES
0

0 DE LOS EsT¡D0S UNIDOS ncznela, y todo lo.que· _por .áétcis sernej~n' 
DE VE.'-EZUELÁ.-Visto el tratado· cele- tes y· en esa fechá. · perteneció- á. la'juris': · 
brildo· .en Caracas en 14 <le setiembre de _d_icción del_ Vü:rcinatci de Siiilta Fé, 9-u~df 
1881 eIÍtre los señores Ilustre Prócer An°· -siendo territon_o- de· la_- 11ctiml .. República 
tonio L: Guzmán y Doctor Justo Arose- llamada Estados. Unidos de Colombia. .-.-,: 
mena, Plenipotenciarios respectivamente· ~rt · -2~- _Ambas part~s ~oi:i~ratantes, tsn: 
de los Estados Unidos cfo Venezuela y <le · luego_ como· sea_ canJeado-_estc tratado,, 
los Estádos Unidos de Colombia, con el •pondrán en conocimiento, de t:l._M;:_el Rey 
óbjetó "de referir 6. K M. el Rey de Es- de Espaiía, lasolicitrid ·de-srnbos··Góbier

·páña, .en calidad de árbitro Juez <le dei'e- nos, para que-S. 'M. _acept~-Ia juri~dicción: 
cho, el fallo definitivo <le los pnntos de ya expresada, y_ • esta'· sólicit_uif"se liará_ 

·diferencia que· han impedido. á los dos por·-medio de Plenipotenciarios y-:silll'lll" 
países convenir por sí mismos en el <les- táu·eamentc, y" oeho _'.meses.· después,· los 

· linde de sus territorios, cuvo tenor es el mismos, ú ótros P_lenip9.ntenciarios- pre-
siguiente: sentarán á S.M. ó.at·Ministro· ·á quien S.·. 

L E t d u ·d· d v 1 1 l\L comisione,. una ·exposición 6 alegato· en·· 
. ' os s a os rn os e enezne ª Y os- que consteii :sus· .p·ret_ensioriés y:Ics ·aocn_- · 
Estados Unidos de Colombia,· y en sn 
nombre.sus respectivos Presidentes·cons- ment<>s en que las apoya"!i; · · · · 

. titucionales, deseando poner término {da Art. 3º Desde ese día·. fos_ · Pleilipoten
<;nestión límites -territoriales; que por _el ciariós~.rep,resentaudo: á', sus·,priJpios Go
espacio de cincuenta años ha venido <lifi. -b\ernos,·quedf\rá)! ·ª!-1-torizado~:paf~:- r.01:i- · 
cultando sus ·relar.iones de sincera amis- b1r los traslados qne,-el Arigtisto_-T_r1bunsl 

·tad y natural y nutigtia é indispensable _juzgue converii~nte pMafles(y'ciúfuplirán .· 
fraternidad, con el objeto <le alcanzar.una el deber ó deberes que,se. les-_inij>Qngan· 
verdadera · delimitación territorial de de- por tales _providencias pa,ra:,~sclsre<l_er.)á; 
recho, tal como existía por .. los ·manda: verdad del derecho querepresentau,'.y'es-· 
mientos_ del nntigno coiuún Soberano, y pera_rltli·la sentencia-que reéibi<la' ·que sea. 
alegarlos por una y otra parte, durante lacom·uuici¡irán ·á: sus-respéctiyQsGobier•. 

· tan largo período, todos los títulos, docu- nos, qui:dando_. ejecu __ tóri~da_. ~1'-~~_hec~t( 
mentos, pruebas y antori<lades constantes· de publica_rse .en ·e1·.pe_r1ód1co: 91Ic111ldel 
en sns archivos, ·en· repetid,is riegociacio: ~obierno que lá. ha dictiid?, )' <i,t>l_igato, 
nes, sin haber podido ponerse de acuerdo· riarnel}te establecida para·s1empréla deli• 
en.cuanto á los respectivos dereehós ó·uti rnitación _territorial de- dérecho de amhas: 
posidetis j11ri de 1810, animados de" los Il.epúblicas.-.. · · ' · · 
iµás cordiales sentimientos, han convénidó Art. 4? . .l!Jst~ -t~atad_o después de .apro-·
y cpnvienen en nombrar sus respectivos _badop_ orlos:Gob1ernos difV4lneznela y:de_· · 
Ple_nipotenciarios, para negociar -y coil, Col_on,ib1a taµ. pronto-como sea posibl_~,Yc .. 
clmr un Tratado- de at·bitraménto juris, ratificado qne·sea por los_ Cnerp<is_L_egu1:· 
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latívos de una y otra República, en sus 
prox1mas sesiones, será· canjeado en Ca
recn.s, sin dilación alguna en el término 

~de la distancia. · •. 
En fé de lo cual los· Plenipotenciarios 

de los Estados .U nidos de Y enezuela y <le 
los Estados Unidos de Colombia lo hemos 
convenido y firmado y sellado con nues
tros sellos particulares, JJOr duplicado, en 
Uarncas á. cat-0rce de setiembre de mil 
ochocientos ochenta y uno. ' 

(L. S.)-(l<'irnmdo.)-ANTONIO L. G uz-. 
:1'1~\N. 

(I,. S.)-(It'irmaclo.) - JusTo AnosE
)lENA . . 

.Decreta: 
1 

· Art. ú11ico .. El Uougreso presta sn apro-
1,¡¡,,iún al trnt.ado preinserto: · 

Daila en C'I Palacio del Cuerpo Legisla
tivo l~e,lernl, en Uaraeus á 11 de abril de 
IH8:.'.-./l.f10 l !) 0 de la Ley y '.!4 ° de la 

· l•'cdcraeiún.-El l'rcsidcntc <le la Cámara 
tld Senado, D. ,J. Guz~ü, BASTAlmO.~ 
~~l l',·.,~i,!t:nt.c ,le l_a Caímara 1le Dipnt.a-
1los, F. Uo:-;z,iu:z · U ¡;¡:-;,i:,;_._g¡ 1-iccrc
tario ,le.la\ Cinnani del Bcna,lo, lif. <Jrrha

'/lero.-El Secretario <le la Cámam ,le Di
. putados, ,J. Niconmles .R,wiírez. 

l'alaeio J!'ctleral · dél c:apit.olio .en Cara
cas, ú 17 ,t., abril ,Je, 18S:.'.-Aüo l!J ·0 de 
la Loy y :.'el- 0 <le b 1"edl'raciún.-Ejc,cú
tl's!] y cuí,k•se de su· C'jc·enci,ín,-UUZ-
1'IA.N BLA.NCO.--l/..1P.lliL SmJAS. 

2405 

I,ey ,7~ 2·G de abril d,,. lS8:2, .,ohrr. el j11-
rrtmei1/o co11stit.11cioll(1l q11e deben 11res 
far los Altos P1111cionarios y cle.nuís em
plerulo.• 11ncio11ales; y por la que se dero
fl" l[i de lil_75 mímero 1945· 

EL CcNGHESO DE LOS ESTADOS U;-.,nos 
DF. YEKEZUEL..1., en cumplimiento del ar
tículo 115 de. la Constitución, decreta: 

Art. 1 ~ Ningún empleado podrá entrar 
en el ejercicio de sus funciones sin pres
tar arites juramento <le sostene"r y defen- · 
der la Constitución y leyes de la Repúbli
ca, y de cumplir fiel y exactamente los de
beres de su empleo. 

Art. 2~ El Presiden te de los Estados 
U nidos de Y enezm;la· prestará el jura
meato Íl presencia del Congreso ánte su 
Presidente·. En los casos de falta.:i tempo
rales ó absoh,1tas, el Consejero q ne con: 
fonµe á la ley deba_ reemplazarle, pres~ 

rá .el· juramento ante el C,:msejo Federal, 
eu se.sióu pública .. De est-Os · act-Os se da
rá cuenta ar Congreso en su inmediata 
reunión. 

Art. 3~ Los Presidentes ·de las Cáma
ras Legislativas y los del Consejo Federal 
y Alta Cqrte Federal, prestarán el jura
mento en presencia de las respectivas cor
poraciones: y los miembros <le éstas lo 
harán ante su Presidente. - ' 

Art. 4º Los Y ocales de la · Corte de 
Ua.sación prestarím el juramento ante el 
Pre~idm1te del Consejo Federal y ú pre' 
sencia <le este. 

Art. 5° Los· nombrados por el Con
greso para los Arzobispados y Obispados, 
antes de que sean presentados á Sn Sant.i
clad por el Poder Ejccut,ivo, cleberún pres
tar el juramento nnte el Presidente de la 
lkpúbliea, ó de la persona que delegare 
al efecto, en la fornrn que prevenga In ley 
<le Patronato Eelesi(,stico; y ant;)s de reci
bir las hulas de sn iu"titnmón, con el pase 
rec1ucri,lo por l,i l"Y, pre~t-ará el jnrameú- · 
to que previene el artíeulo 2° del Decreto 
Lcgi,lativo ·de 13 de mayo de 1841 sobre 
la n1atcria. · · .-

A rt. G·: Los l\Iinistros del Despucho del 
Prc~idcute ele los Esta,los Unidos de Ye
m·zuda, prcstarím d jurnmcnt.o ante éste, 
y los G enerall's ele Ejt,rcito y 1\1 arina y los 
dc111ás cm¡,lcados nacionales, civiles y 
edesiúst.ico:5, prcstarún dicho juranicnto 
ante la autoridad ó eorporaeit'm qne hi
ciere la nleccíúu <'> el numbramic,uto ó de 
la uutori,lad. que se comisione á ese 
cfcet-0. . 

Art. 7~ l:lc deroga la ley de 3 <lo julio 
de 1S7ii, y todas las disposiciones cont,ra: 
rías ú la presente ley. · ' 

Dada en el l'nlacio del·. Cuerpo Legis
la ti ,·o l<'cderal, en Uarnca.s, á 141 de abril 
de 1882.-Aiío l!lº' de la Ley y 24~ de 
la Fcdemción.-El Presidénté de la Cá
mara .del Senado,· D. J. GUZMÁN BRSTAR
DO.-El Presidente de la Cámara de Di
putados, F. GoNzÁZEz GuINÁN.-El Sec 
cretario de la Cámara del Senado, llf. 
Caballero.-E1 Secretario de la Cámara de 
Diputados J. Nicomedes Ramfrez. 

Palacio Federal eu Caracas; á 26 tl.c · 
abril de 1882.-Año l!l? de la ley y 24? 
de la Federación:'-Ejéc~tese y cuídese 
de su ejecución.-GUZl\IAN BLANCO.
Refrendado.-El Ministro interino de Re
laciones Interiores, EZEQUIEL MARL\ 
Go;;ZÁLEZ. . 
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